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III. Administración del Estado

Confederación Hidrográfica del Cantábrico

Información pública de solicitud de autorización para obras. A/33/46749.

Expediente número: A/33/46749

Asunto: Solicitud de autorización para obras

Peticionario: Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias

Nombre del río o corriente: Arroyo de la Zorera

Punto de emplazamiento: El Montico A-8 (P. K. 394,2)

Término Municipal y Provincia: Carreño (Asturias)

Destino: Reparación obra drenaje

Breve descripción de las obras:

La Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias solicita autorización para llevar a cabo obras de emergencia 
para la reparación de la obra de drenaje en El Montico, en la Autovía del Cantábrico A-8 (p.k. 394,2) en el TM de Carreño 
(Asturias), donde existe una obra de drenaje de unos 130 m de longitud sobre el arroyo la Zorera.

La obra de drenaje consta de dos tramos (tubo ARMCO de 2,65 m de diámetro y 45 m de longitud y estructura de 
hormigón armado de 3 m de anchura y 4 m de altura en la clave) y las principales y más graves deficiencias se encuen-
tran en el tramo de tubo ARMCO, por ello se plantea la necesidad de sustituir el citado tubo metálico mediante la hinca 
por empuje de un tubo de hormigón de 3 m de diámetro interior que recubra el actual, permitiendo su desmontaje al 
tiempo que avanza la hinca.

Esta actuación conlleva la ejecución de caminos de acceso, el desvío del arroyo de la Zorera y la ejecución del muro 
de empuje, solera de empuje y muros laterales sobre el lecho del citado arroyo.

Finalizadas las obras de reparación se procederá a retirar los elementos auxiliares, restauración del cauce y retirada 
de los caminos provisionales.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veinte días, contado a partir del siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, a fin de que los que se consi-
deren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo en la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Plaza de España n.º 2, 33071-Oviedo), donde estará de manifiesto el 
expediente.

Oviedo, 6 de julio de 2023. La Secretaria General, P. D. la Jefa del Área de Gestión del DPH (Resolución de 13/09/2017, 
BOE de 09/10/2017).—Cód. 2023-06171.
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